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AUMENTO DE Capra Y REFORMA 
DE ESTATUTOSÍDE LA COMPAÑIA 
EXPORTADORA E IMPORTADORA 

A 5 Age 

FERRIDALGO S.A. Ln. -..--. 
e al 

CUANTIA(S/.40'090.000,00).-.-..- 
te 

  

En la ciudad de Guayaquil República del Ecuador, a los tres días del mes 
A RN A 

de Mayo de mil novecientos noventa y cinco ante mí Abogado Marcos Diaz . 
ar o - 

Casquete, Notario Vigésimo Primerd del Cantón Gyayaquil, comparece la 

compañía EXPORTADORA E POETA FERRIDALGO S.A. 
representada por Carla Zambrano Velarezo en calidad de Gerente, según 

consta en nombramiento que me acompaña y manda agregar, quieñ declara 

ser de necionsHdad Ctra estado civil casada, de profesión... 

Ejecutiva, Mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, a 

quien de conocer doy fé, capaz para obligarse y contratar, la misma que 

comparece a la celebración «de esta escritura pública de Aumento de 
AA tl 0 

: Capital y Reforma de Estatutos, sobre cuyo objeto y resultados está bien 
  

   
     

“o 

órporar ¡na en la cual conste el Aumento de Capital y Reforma de 

¿stutos de la Compoñía EXPORTADORA E IMPORTADORA FERRIDAL- 
» Pu 

O S.A.Ja misma que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA;  INIERYINIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente Escritura Pública y realiza las declaraciones que en ella 

constan, la señora CARLA ZAMBRANO VALAREZO en su calidad de Gerente 

de 1a compañía EXPORTADORA E IMPORTADORA FERRIDALGO S.A. 
conforme la acredita con el nombramiento que acompaña y que 

solicita agregar a la  matríz en calidad “de documento 
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habilitante, quien comparece debidamente autorizada pera efectuar 

las declaraciones que a continuación expresa: SEGUNDA, ANTECE- 

DENTES,-1)La. compañía EXPORTADORA E IMPORTADORA FERRIDAL- 

60 S.A. se, constituyó 'mediante Escritura Pública otorgada ante el 

fiotario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz 

Casquete el veintisiete de Junio de mil novecientos noventa y uno e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veinte de 

Septiembre de mil novecientos noventa y uno, coa un Capital inicial de 

dos millones de Sucres (s/. 2'000.000,00); b) La compañía aumentó su 

capital a la suma de cinco millones de sucres mediante Escritura 

otorgada ante el Notario Vigesimo_ Primero el catorce de Junto de mil 

e AM PNENT 

novecientos noventa y cuatro, inscrita en el registro Merpentil el treinta 

de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro. c) Eo General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de ls compañía EXPORTADORA 

E IMPORTADORA FERRIDALGO S.A. celebrada el dos de , Mayo de mil 
CI eo ao ¿me 

novecientos noventa y cinco, resolvió fijar un capital autorizado Be 
a 

ochenta millones de de sucres y aumentar el capital suscrito a la suma de 

cuarenta millones de sucres; y reformar los estatutos sociales de la 
e ii 

compañía en la parte pertinente al capital, e igualmente resolvió 

autorizar a su representante legal a comparecer a la suscripción de la 

correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos Sociales. -TERCERA: En virtud de los antecedentes expuestos, 

£l representante legal de la compañía EXPORTADORA E IMPORTADORA 

FERRIDALGO 5. A. CARLA ZAMBRANO VALAREZO en cumplimiento de lo 

resueltú For le Junta General Universal Extraordinaria celebrada el día 

dos de Mayo de mil novecientos noventa y cinco-declara: a) Que se 
AN 

fija el capital autorizado de la compañía en la suma de ochenta millones 

de sucres,y queda aumentado el capital suscrito en la suma de treinta y 
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ca am dles, de stiprs de Lal haneña que “imado al capital ontor tag 

NOTARIA e. 

  

VIGESIMA PRIMERA 2 gira con un tapital suser ito de CUARENTA MIL ONES DE SUCRES - b) Une el 
A 

ns , aumento de capital se lo realiza mediante la emistón de treinta y cinen 
ar 4 A 

mil acciones ordingWs y nominativas de un valor nominal de un ml 
PEI CAMION 5 ar Em el 

Niro delo sucres cada uné e) Que el aumento de capital se lo realiza en la forma. AR MARCOS MN, 
GIA? CASQUETE 8 o 

condiciones, y por les personas que se delermina en el Acta de .lunta 

" 1 General Universal Extraordinaria de Accionistas eeletrada el día dose 

? mayo de mil novecientos noventa” y cinco d) Que los accionistas de 

. an. de Marcos _Hidalgo e) ve quen 

1 reformado el artículo Quinto de los Estatutos sociales de la compañía en 

9 " los términos que consten en la Junta General Universal y 

nl Extraordinaria de Accionistas, antes  mencionada-  CUARIA 

n DECLARACION JURAMENTADA. -Carla Zambrano Valar ezo en calidad a 

54 Gerente de la compoñíe EXPORTADORA E IMPORTADORA FERRIDALGO. 

10 SA deciara_hajo juramento la_correcta integración del copia 

. aumentado, conforme consta el detalle en el Acta de Junta General del dos 

de MHayo de mil novecientos noventa Y cinco, y que el aumento <e ln ha 

realizado mediante la emisión de lreínta y Cinco mil nuevas ACY one. 
” 19 A O 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una” Que las nueva: 

   

  

SU han sida suscritas Y pagadas en su totalidad mediante 
e de co ol o    

    
vensación de creditos por Marco Tulio Hidalgo Loa quien se le emiten 

ML o gr 

ejata y cinco mil acriones ordinarias y nominalivas de un mi] sucres cada ció. > MIN tr 2 

la suma de treinta y cinco millones de sucres; todo lo cual 

consta en los Libros Contables y Sociales. de.Já compañía, a la cual me 

remibiré en caso necesario. Auedo agregada la copia integra del acta de 

Junta General Universal y Extraordinaria celebrada el dos de Mayo de nl 7 a 

novecientos myenta y Cínco.- Ánteponga y agregue usted señor Notario Jas 
2 o 

demás formalidades de estilo para la completa validez y perfecrionamiente 
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de esta escritura- (Hasta aquí la minuta) f Abogada Nuria Butiñá de 

Vivar.- Registra número cánco, md novecientos sesenta y tres - Colegin de 

Abogódos.- DOÉÍMENTO HABILITANTE (ACTA) - ACTA DE JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
A ARA MAA a 

EXPORTADORA E IMPORTADORA FERRIDAL1 50. 5. A. CELEBRADA EL 
A RR 

DÍA DOS DE MAYO DE. au NOVECIENTOS NOVENTA Y LINED- En la 
As a, e ias o mm 

riudad de Guayaquil, Republica del Ecuador hoy dos de Mayo de mil 
A 

novecientos noventa y Cinca, a las diez horas, en el lacal ubicado en 
LR A Ip ana 

Victor Emilio Estrada y Guayacanes Urdesa, se reúnen los accionistas que 

representan la fotalidad del capital social de la comOOñi8 MARCO TULIO 

  

HIDALGO LONDOÑO, propietario de cuatro mil novecientas noventa y seis 

acciones ordinarias y hoaminativas de un mil TO CARTA ZAMBRANO 

DE HIDALGO propietaria de cuatro acciones ordinarias y nominativas de 
a ni 

un mil sucres, Los arcionistas presentes, representan la tolalidad del 

capital suscrito de la compañía y deciden por unanimidad reunirse en-unta 

Reneral Universal Extraordinaria de Accionistas de canfarmirdad con lo 

dispuesta en. el artículo dosrientos — orhenta de la ley de 

Compañias, Lon el fin de tratar sobre as “siguientes puntas. PRIMER 

PUNTO: Conocer y resolver sobre la fijeción del capital 

autorizado y sobre el Aumento del Capital suscrito de la 

compañia; SEGUNDO PUNTO: Conocer y resolver sobre la Reforma 

del artículo Quinto de los estatutos de la compañía. Ártua como 
: AG a 

Precidente el Señor Herce Fulin Hidalgo Londoño y como Secretaria la señor 

Carla Zambrano de Hidalgo Fl Presidente dispone que la Secretaría 

inpstate ej quormn reglamentaria y de cumplimiento a las demás 

lormalidades legales Constatado el quorum reglamentario se dejó 

cvonmtancia que se ha dado cumplimmente a lo dispuesto en el artirulo siete 

de] Feglamenta sobre Juntas Generales de accionistas Inmediatamente el 

« 
a 

 



1 
ROTARIA Presidente declara instalada le sesión y pone e consideración dé Ins 84 

VIGFSIMA PRIMERA 
1 acctonistas presentes los puntos del orden del día a tratarsef  cusles 

y) q 30. Conocer y resolver sobre le fijación del capital autorizado y 

OFL CANTON sohre.el.Aumentode-Capital de la compañía y Conpcer=yresciver sobre ln 
cuayaquie 9 7 

braz casquete 6 Reforma del artículo Quinto de los estolutog de.Ia.compoñía, Toma Ja 

, q Palabra la Gerente de la compañía señora Carla Zambrano de Hirialgo quien 

g Ya A conscer a los accionistas, una serie de argumentos que conducen 

9 demostrar la necesidad que tiene la empresa de realizar un aumento re 

yo “Apital en la suma de treinta y cinco millones de sucres; de tal sue te 

que, simeado al capital anterior, gire con un capital suscrito de CUARENTA 
11 rra 

9 4 MILLONES DE SUCPES y se fije un capital autorizado de ochenta milones de 

q Sucres y recomienda que dicho aumento se lo haga mediante la emisión de 
o na 

16 treínte y cinco mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un ten! 
a z s > A 

1 2ucres ceda una - La accionista Carla Zambrano de Hidalgo expresamente 

16 Fenuncia a su derecho de preferencia En estas circunstancias, Toma la 

17 palabra el señor Marco Tulio Hidalgo Londoño, quien manifiesta que en 

. 18 vísta de que la compañía mantiene créditos pendientes a su favor es su 

. 19 voluntad suscribir las nuevas acciones man pstando que las pagará por 

20 Lompensación de créditos y en su totalidad Los accionistas deliberan sl 

A pespecto, aprueban en forma unánime lo propuesto, y asi mismo ratifican 
SY    

  

HAS entregas de dinero hechas por Marco Tulio Hidelgo Londoño en calidad 
E 

  

mivo a la compañía, sin haberse pactado inlereses alguno sobre lus 

jlámos, deda la calidad de prestamista ” Acto sequido y luego de 

deliberar 0) respecto, Ja Junta General resuelve en forma unánime In 

26 siguiente a) Que se fije el capital autorizada, de.la.compañía en la suma 

2 de ochenta millones de sucres y aprueba que se aumente el Capital 

28 suscrito de la misme en la suma de treinta y cinco millones de sucre» 

(5/ 35000 000,00) de Lal suerte que sumado al capital actual de 

  
 



10 

n 

1 

13 

14 

16 

vr 

18 

20 

2 

22 

s3 

24 

25 

26 

20 

la Compaña se elev la suma da cuarenta millones de sueros 

157 4000 600), b) ue el auménto aprobado se lo realice mediante la 

emisión de treinta y cinco mi. DUeYas, Acciones ordinarias Y 

nominalivas de un mil sticres cada na, C) Que las nuevas accinnes sean 

suserttas y pagadas en su Dn compensación de créditos por 

Marco Tulio Hidalgo " Londoña? d) "Reformar — el artículo Quinto de los 

estatutos Sociales los mismos que en lo sucesivo se leerá así 

'ARTICULO QUINTO - DEL CAPITAL - El capital autorizada de ta 

compañía es de ochenta millones de — sucres, dividido en ochenta mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada tna, y serán 
a 

emitidas en cada aumento de capital suscrito y pagado El Camtal suscrito 

y pagado será aquel que de acuerdo a la Ley determine la .lunta General de 

Accinnistas de la compañía, en concordancia con las disposivinmnes que al 

resperio dicte la Superintendencia de Compañías Z Las títulos serán 

anerritos por el Pr esidente y el Gerente de la compañía (Hasta aqui el 

artículo Quinto) De inmediato o Sala autoriza al Representante 

Vega! para que otorque la escritura pública correspondiente y solita a la 

intendencia de Enmpañias, la aprobación del trámue. — Inaalmente la 

sala lo auteriza para que emita las nuevas acciones. No habiendo 

atte punteo que tratar en esta sesión, el Presidente declara «oncluida la 

unta alas dore hmas de la mañana, hatienda concedida pueviamente 

un receso, para que la Secretaría levante el acta de esta reunron, Ta 

inisma que fué lena y aprobada en cada una de sus partes por tados Ins: 

asistentes que instalaron esta Junta ginenes para constancia firman al 

calce 1) PARLA ZAMBRANO DE HIDALGO f) MARCO TULIO HIDALAO LONDOÑO - 

Lertifico que la copia del acta que antecede es igual a su original, que 

reposa en los archivos de la compañía a la que me remtiré en casn 

necesa ja - (Firmado) Carla Zambrana de Hidalgo Gerente - Secretaria - 
o e 

  
 



4 
Guayaquil, » y sEr 19801 

. (5 
Sra 

CARLA ZAMBRANO DE HIDALGO 

Ciudad - 

Ds mis consideraciones: 

Cumplema menifestarle que la Junta Leneral Un)versal Extraordinaria de la 

compañia EXPORTADORA E IMPORTADORA FERRIDALGO S.A., celebrada 
el día de hoy, tuvo el ños. |. de slegirto e usted pora el cargo de GERENTE a 

por el lapso de cinco años. Dn   Según los Estatutos Sociales, a usted le correspondera per to 
Gpresentoción: legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

a ei 

EXPORTADORA E IMPORTADORA FERRIDALGO S.A. -.se constituyo 
mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario Yigesimo Primero del 
Cantón, Ab. Marcos Diaz Cosquete, el día 27 godlamao de 1991 e ínscrita en 

el Reyistro Mercantil el día 29 spp 1991 

Atent fuente, 

Hz == — 

VICTOR HUGO ZAMBRANO VALAREZO 

Secretario Ad-Hoc 

     
   

  

desempeñar el corgo de GERENTE, de lo cumpañta 

IMPORTADORA FERRIDALGO S.A. , y declaro que me 

esta misma ferha.-   

  

< e AA 
comal 7 ATEN 

CARLA ¿AMIRANO DE HIDALGO 
CT 

CERTIFICO1 Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de GEREN 

TE de EXPORTADORA E IMPORTADORA FERRIDALGO S.A. a foja 28.465, número 10.649 

del Registro Mercantil y anotado bajo el número 18.610 del Repertocios- AÉ 
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chivándosa los comprobant»s de pago por Impuesto de Registro 

y Defensa Medea eo valet y ¡Aute E a | 
A pode e 

de nnivocientas. noventa. A narran maca PS e 

,' 
e a e o 

PAD mir mi gr to a VAR ANDRADE 
Regnnana terrario da Qantd       Cua ya 
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1 Leida esta Escritura de principio a fin por mí el Motario en alta voz an 
NOTARIA 

3ESIMA PRIMERA 2 otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, s 
    

    

  

firma, ratifica y firma 

  

3 en unidad de acto conmigo el Notario.- Doy fé 

4 
DEL CANTON 5 
GUAYAQUIL 

b. MARCOS N. Lou . xk 

YA CASQUETE 8 CARLA ZAMBRANO VALÁREZ 
T Ced. Ident. No 091096438 - € 

8 Cert. vot No, u6] - odo 

. EXPORTADORA £ IMPORTADORA FERRIDALGO S.A. 

0 10 RUC No. 0991160620001 
1 

12 

13 

o 
XI, 

15 CASQUET 
o 

16 

1 - 17. Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA que sello 

1 . . 
. e rubrico y firmo en la 

19 

o ” 
21 

isma fecha de su otorgamiento.-     
¡log MARCOS Ítaz CASQUETSE 

Meticio Vigésimo Primero 
Cantón busyaquil 
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DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone el artículo segundo y cuarto 

de la Resalucion No. :95-2-1-1-04170, dictado por el Subintendente 

Juridico de la intendencia de Compañia de Guayaquil, el 5 de julio de 1995, 

se tomó nota de la aprobación, gue contiene la Resolución que antecede, al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPANIA EXPORTADORA E IMPORTADORA 

FERRIDALGO 5.4., otorgada ente mí, 13 de Mago de 1995, y se toma nota 

del Aumento de Capital y Reforma del Estatuto, que contiene la Escritura 

Pública que antecede al margen de la Escritura Pública de Constitución de 

la Compañia limitada denominada EXPORTADORA E IMPORTADORA 

FERRIDALGO S.4., otorgada ante mí el 27 de Junio de 1991.- Guayaquil, once 

de julio de mil novecientos noventa y cinco.     
CRRTIPICOS Qya con fecha de hoyy y, En cunplimiento de 

10 ordenado en la Resolución número 9$=2=1-=1-0004170, 

dictada el $ de Julio de 1.993, por el Intendente de = 

Compañías de Guayaquil, queda inscrita este escritura, 

la misma que contiene la PIJACION DE CAPITAL AUTORIZA, 

DO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de EXPORTADORA E IMPORTADORA PERRIDALGO S.A., de fojas 

38.364 a 38.373, número 10 ó Registro Mercantil 
y anotada bajo el námero 24.165 del Repertorio. Gusya 

quíl, diez i nueve de Julio de mil novecientos noventa 

á cinco.» El Registrador Megprantil.- 

    

   
      
  

Lo EZ, 

A. meo MiGUEL A ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

 



7 
TIPICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una co. 

pla auténtica de esta escritura, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de AGOE 

to de 1.975, por el Señor Presidente de la República, 
. publicado en el Registro Oficial A 878 del 29 de Agoz 

to de 1.975, aquil, dies 1 mueva 4e Julio de míl 

novecientos noventa 1 cingo.= El Registrador Mercan_ 

es 
LL. 

CERTIPICO: Que con fecha de hoy se tomó nota de esta 

escritura, a fojas 27.682 del Registro Mercantil de = 

1.991; y 36.074 del mismo Registro de 1.994, al mr 

gen de las inscripciones respectivas, - Guayaquil, dies 

4 nueve de Julio de mil novecientos noventa 1 cinco.» 

. El > 7 

AS. HESIOR MIGUEL ALOÍVAR AND: 

Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil 

8 CERTIFICOs Que con fecha de hoy, queda archivado el Cog 

tificado de Autorisación a la Cámara de Comercio de Gua 

yaquil de EXPORTADORA E IMPORTADORA FERRIDALIO Seco 

Guayaquil, dien 1 nueve de Julio de mí1 nóvecientos ra 

venta i cinco. El Regl Mercantil, 

o AB. HECTOR MIGUELWALCIVAR ANDRADE 

EN, raya 

  

Regittrador Marcentil dal Can 7   

   


